
BOE núm. 122 Sábado 22 mayo 1993 15641

aquellas otras poblaciones en las que, por el contrario, se detectan nuevas
necesidades de escolarización.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de Julio, reguladora del Derecho a la Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de mayo de 1993,

Disposición final única.

El Ministro dI' Educación y Ciencia adoptará las medidas necesarias
para la ejecución del presente Real Decreto y establecerá el criterio de
redistribución del personal docente afectado por los artículos 2 y 3 del
mismo.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

DISPONGO, JUAN CARLOS R.

Artículo 1. El Ministro de Educación y Ciencia.
ALFREDO PEREZ RUBALCABA

Se crean los colegios de educación infantil y primaria siguientes:

DISPONGO,

Artículo único.

DL.,posicVi/\ final prinrE'f'a.

Púr el Minist.ro de Sducar:km y Cicnr'ia ~,e adoptaráJllas llit';-1ida., neee
::i~l'ias para la ejf'cu"ú.:.n ile) ppser,t.f· Hta: Dlcreto, acordándose, a~imismo
la p!"oeedeI,te en relacV'n e'Jil el pf~rsQ~lalde f>:!Stos ínt>titut..s, y se ef·'ctuarán
he,;') rf'd\st.ribucl.('nes 1iec:('s,~l"U.8 del profeso1'ado deMinaGo en io;') centros
ut-Jicados (.'TI ia.."> n;sped:iva.3 localidades; qUl~ ~e deriven de la puc;>~a en
h;:;,('!ona¡'1ient¡) j:; t¡)~; "tlf.'", ':',~: in~ti.tutos.

READUb'CRETO 721/1993, de 7 de mayo, por el que se crean
vdnt'i"ún lnstítutos de Educacwn Secundaria.

13371

Se crean lüs in¡;titut••s de educación secundaria siguientes:

L Tabarra (Albacete).
2. Alconchei (Badajoz).
3. Almendralejo (Badajoz).
4. Inca (Baleares).
5. Belorado (Burgos).
6. Santander (Cantabria),
7. Bolaños de Calatrava (Ciudad Real).
8. Miguelturra (Ciudad Real).
9. Puertollano (Ciudad Real).

10. Tomenoso (Ciudad Real).
11. Valera de Abajo (Cuenca).
12. Villares del Sa::: (Cu~·nca).
13. Las Roza:s (Madrid).
14. Coslada (MadrirJ).
15. ¡O'ortuna (Murcia).
Hi. Valdl'rrohres (Teru~:),

17. Valladolid,Barrio Pajarillos.
18. Zaragoza-Caminq 0(> las Torres.
19, Zaragoza-Barri0 Casetas.
20, Pedrola (Zarago',:a),
21. Me!illa.

Promulgada la Ley Orgánica 11 Hl90, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo (LOGSE), y dictados ya los Reales Decre
tos 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de apli
cación de la nueva oI"denación del sistema educativo, y 1004/1991, de
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros
que imparten ensefianzas de régimen ~eneral, procede la creación dfO ins
titutos de educación secundaria, que han de implantar las ellseñanzas
previstas en la LOaSE, de acuerdo con la autorizadl,n de anticipación
que contiene el artículo 21 del citado Real Decreto 980/1991.

Por lo expuesto, y de acuerdo COIl lo establecido en el artículo 17
de la Ley Orgánica 8/ H185, de 3 de julio, reguladora del Derecho a
la Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y 'previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de mayo
de 1993,

1. .Ventanielles b y'.Ventanielles 11-, de Oviedo.

2. -Juan Manuel- y ~Jorge Manrique~. de Madrid.

3. .Fernando el Católico. y .Pérez Galdós~, de Madrid.

4. .América Castro_ y .Doctor R. Kapur~, de Madrid.

5. .Pinocho_)' .Pablo Picasso~,de Torrejón de Ardoz (Madrid).

6. .Luis Vives_ y .San Ast:lriol, de Akalá de Henares (Madrid),

7. .Henn.anas Agazzio y .Gonzalo de Berceol, de Coslada (Madrid).

8. .Scl,-'ero Ocho3.1 y el Colegio público (sin denorninaciún) sito en
avenida Europa sin número, de Leganes (Madrid).

9. ~De Prácticas Villar y Macía..<;1 y .De Prácticas Gabriel y Galán»,
de Salamanca.

10. .De Prácticas Nuestra Seño.ra de la Canchal y .De Práctica.." San
Fernando~,de Zamora.

L Colegio público número 3 de Sa Pobla (Baleares).
2. Colegio público número 2 de Peñacastillo (Cantabria).

3. Escuela de educación infjlntíl número 5 de Logroño (La Rloja).
4. Colegio público número 7 de Rivas-Vaciarnadrid (Madrid).

5. Colegío público «Antonio Osuna- de Tres Cautos (Madrid).

6. Colegio público número 9 de Aguilas (Murcia).

7. Colegio público número 17 de ToÍedo.

Se crean, por desglose, los síguient¡>g ..:entros públíeo&;

1. Colegio públicu número 4 de La Solana (Ciudad Real). Creado por
dcsgJo'ie dd Colegi<) Pu.blico .Sagrad0 Corazón_, de la misma localidad.

2. Escuda de educación ¡nfantH núnHTo 1 de B'..:"niflján (Murcia). Crea
da pur desglose del colegio público .Nuestra Señora dI::- la FiJens~mta_

de la mi~.ma localidad.

3. Escuela de educación infantil nÚ!:lero 1 de San Pedro del PÚlai:ár
(Murcia). Creada por desglose del Cokgio púbUeo -Frandsco Franco" de
la misma localidad.

Di.'iposición adicional única.

Fundonarán conjur.tamente, sujetos a los mismos órganos de gobierno,
unipersonales y colegiados, y ("on UIla sola relaci6n de pupstos de trabajo
docente, los siguientes centros públkos:

Articulo 2,

'Al término del presente curso 1992-1H93 finalizani el mandato de los
actu3.les órganos de gobierno colegiados y uniperso:mles de i08 centros
públkos cuyo funcihnamiento conjunto se ordena en el alticuJo 2.

EsLIS Cf'ntn,s desarrollarán los proce8o.'; legalmei~tt~ previstos pa.ra la
elección de nuevos órganos co!egiados y unipersonales du.rante el pr;mer
trlmestre del curso 1993-..1994.

D¡spui';L~ión tra,nsi<~'riaúnica.

Artículo 3.

Los eo!egil)s que s{' crean en \oirtud de los arti"cu!ns 1 y :1 dd~res!.'t't'~

Real Dccrt:'to, ;:lsf Cf''TIO los qu.f' han d~ ftU'cÍ,'jr;'lr ('nr.i'.mtam1';l.t~,de acur!'do
con lo estahlecido en el artículo 2 del. mi~mo, imparti'r-i.."1 las {'n~'¡':'fl:.l.n?~<;

('OJTPspondiN".t,~s a la educ·:tción g-w'r",-l húsica hl."~a b c':x';;":jc',,, d!' hs
h\~SmaS "iPgún 10 f'~t3.blecido ~'n cI HcaJ Dr-C'IT'to f:'1 ri/V}j1], d'" L: d':: ~',L"n,

j.>ür d. qw: se I1wdifica y c'oJl1pl·.,t-a el R¡,:;¡I DecreliJ 98f,¡/lQ9l. dp· 11 de
junio, por el que S~ apr~lf'ba el calenrlarie. de ftp!icad6n d la P.'leVa (·,off
nadhn dr~J ~iF~'~m3 ('dm~¡tiv(l

L ,5 c;~d:):,; in~,t¡t:~;:.>' ce ('d\v:a,~': ;, .0·> 1,¡o',;uriJ. acnmp<:,u:¡,I"<Íll a '~l; d<T;'.I

E:::· ",j5':j ~~"r¡ ''-,.;:1 ].1 e l~"'"'CP¡'IL..L _, '. :t L., C,'dl'l-"lru;,¡,S q\.le i;~:-,-j",;-j;1 el

"\Otro. d,~ '-('l¡für: ,::~;.j Lji, t,) <:::rj :._¡(~; :;,) I·C d :lJ--t:c¡I'1 2.2 dd U, .,l ¡;·c·' 1Y'

v' Ihh!1/T:l;)J, d· 1-1 .~';.L" p'~l" ('1 'jI.'" se c"t;;tL\;~\'~<n lo~ n·,}.• ' ¡;.i),'.;,

l,,;·nir.-,o0 (le lo'> <:'c:r,t:r',''- (r'l' :"''Pnrtm ";-:. ;~-;,:.mz:l.i> d<' rég:mi'n i,!/'G:"l""~-tI nn
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Disposición final tercera.

El Ministro de Educación y Ciencia podrá disp~ner la implantación
anticipada del segundo ciclo de la educación secundaria obligatoria en
estos nuevos institutos, según establece el artículo 21 del "Real Decre
to 986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calendario de apli
cación de la nueva ordenación del sistema educativo, así como las ense
ñanzas establecidas por la Ley 1411970, de 4 de agosto, General de Edu
cación, cuando lo exijan problemas específicos de escolarización.

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Ciencia,
ALFREDOPEREZRUBALCABA

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

13372 ORDEN de 10 de mayo de 1993 por la que se d;,;pone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de la Con
tencios~Administrativo del1'ribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
655/1990, promovido por doña Leonor Miruefia Nadal.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha de 21 de julio de 1992,
en el recurso contencioso-administrativo número 655/1990 en el Que son
partes, de una, como demandante doña Leonor Mirueña Nadal, y de otra
como demandada la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las AdministJ:aciones Públicas de fecha 22 de marzo de 1990, que deses
timaba el recurso d~ alzada interpuesto contra la Resolución de la Mutua
lidad Genend de Ftmdonarios Civiles dell<;stado de fecha 17 de octubre
de 1989, sobre abono diferencias por pensión de viudedad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunci<:'miento;

~Fallamos: Desestimando el recurso contencioso·administrativo inter+
puesto por doña Leonor Mirueña Nadal contra la Resolución de 17 de
octubre de 1989, de la Dirección General de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado, que acordó abonar a la interesada deter
minada'> diferencias por pensión de viudedad, y contra la de 22 de marzo
de 1~90, del Ministerio para las Administraciones Públicas, que desestimó
el recurso de alzada formulado frente a aquélla, debemos declarar y decla
ramos ajustadas a Derecho las citada,> resoluciones; sin hacer imposición
de costas.»

En 511 virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
eonfonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1986, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
pL-'~eptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha. dispuesto la publicación de dicho fallo en el_Boletín
Oficíal del Estado., para general conocimiento y cumplimiento ~n sus pro
pios ténninos de la mencionada sentepcia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 10 de mayo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D., (Orden de 11 de septiembre de 1992, _Boletín Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio MoItó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la ,Mutualidad General
de Funcionario Civiles del Estado.

13373 ORDgN de 10 de mayo de 1993 par la que se di<pane la
publicación, para general conocim·iento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con--
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo 319.379, promovido
por don Miguel Francisco Roa Cámara.

La Sala de lo Contencíoso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
ha dictado sentencia, con fecha 16 de octubre de 1992, en el recurso con
tencioso-administrativo número 319.379 en el que son partes, de una, como
demandante, don Miguel Francisco Roa Cámara, y de otra, como deman
dada, la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 8 de septiembre de 1989, que deses
timaba el rerurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública de fecha
20 de abríJ de 1989, sobre compatibilidad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos:

Primero.--Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
número 319,379, interpuesto por don Miguel Francisco Roa Cámara, contra
las Resoluciones del Ministerio para las Administraciones Públicas de 20
de abril y 8 de septiembre de 1989, descritas en el primer fundamento
de Derecho, que se confirman por ser ajustadas al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.•

- En su virtud, este Ministerio par~ las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín

Oficial del Estado~ para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 10 de mayo de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D (Orden de 11 de septiembre de 1992, ~Boletin Oficial del
Estado» del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Senricios de la Administración Pública.

MINISTERIO DE CULTURA

13374 ORDEN de 22 de abril de 1993 por la que se autoriza la
concesión de uso de las casas que pertenecieron a don Salr
vador Dalí Doménech enfavor de la Fundación "Gala·Salr
vador Dalí...

El Estado es propietario de los inmuebles denominados ~Casa de Dalí~,

en Port Lligat (Cadaqués), y ~Castillo de Púboh, en Púbol (La Pera), ambos
en la provincia de Gerona, por voluntad testamentaria de don Salvador
Dalí Doménech.

Los citados inmuebles se encuentran afectados al Ministerio de Cultura,
bajo la custodia de la Fundación .Gala-Salvador DalÍ».

La Fundación ~Gala-SalvadorDalÍ» es una Fundación privada, de carác
ter benéfico, reconocida por Orden de 30 de abril de 1984, inscrita en
el Registro de Fundaciones del Ministerio de Cultura con el número 133.
Esta ¡'~undación tiene por objeto: Promocionar, fomentar, divulgar, pres
tigiar, proteger y defender en el territorio del Estado español, y en el
de cualquier otro Estado, la obra artística, cultural e intelectual del pintor
español Salvador Dalí Doménech, sus bienes y derechos de cualquier natu
raleza; su experiencia vital, su pensamiento y sus inquietudes, proyectos
e ideas y obras artísticas, intelectuales y culturales; su memoria y el reco
nocimiento universal. de su genial aportación a las Bellas Artes, a la Cultura
y al pensamiento contemporáneo (artículo 4.° de sus Estatutos).

La Fundación ~Gala-SalvadorDalí» ha solicitado a este Departamento
la cesión de uso de los citados inmuebles, por lo que, dado el carácter


